


Artículo 1 .  La República 
Bol ivariana de Venezuela es 

irrevocablemente l ibre e 
independiente y fundamenta su 
patrimonio moral y sus valores 
de l ibertad, igualdad, justicia y 
paz internacional en la doctrina 
de Simón Bol ívar ,  el  L ibertador.

Son derechos irrenunciables 
de la Nación la independencia,  

la l ibertad, la soberanía,  
la inmunidad, la integridad 

terr itorial  y la 
autodeterminación nacional .
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El  pueblo venezolano 
debe saber por f in donde 

comienza la patria 
y donde termina

Andrés Eloy Blanco

Consigna de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana masificada por el  pueblo 

venezolano 

¡El  sol  de Venezuela 
nace en el  Esequibo!

VENEZUELA UNIDA POR 
NUESTRO ESEQUIBO 

CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA  BOLIVARIANA DE VENEZUELA


